RES. 2289/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002898, Ent. N° 2790/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Junta Departamental de Montevideo relacionados con la Modificación  Presupuestal de dicha Corporación para el Ejercicio 2018 -2020;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 27/04/18 emitió su dictamen constitucional referido a dicha Modificación Presupuestal,  formulando observaciones por lo expresado en los párrafos 3.3 a 3.7 del mismo;

2) que por Resolución  Nº 13217 de fecha 30/05/18, la Junta Departamental resolvió no aceptar las  observaciones formuladas y remitir las actuaciones a la Asamblea General, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 225 de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: que una vez resuelta por la Asamblea General la discrepancia a que refiere el Resultando 2), la Junta Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva de la Modificación Presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando que antecede;

2) Dar cuenta a la Asamblea General, adjuntando copia del dictamen referido en el Resultando 1); y
3) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo.
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